
Guayaquil, 18 de enero del 2008 

Señora doña 

Kerly Margareth Salazar Haro 

Gerente General de ESTULEG S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunicamos que el día de hoy he cedido las acciones que me 

corresponden en el Capital Social de ESTULEG S.A. y que a continuación detallo: 

TITULO No. 02.- De propiedad del señor Renato Andrés Sánchez Varas, contentivo de 

240 acciones, numeradas de la 561 a la 800 se cede a favor del señor Francisco José 

Béjar Pallares. 

Las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, pagadas en un 100% de su valor. 

Con los antecedentes expuestos, solicitamos se anote la mencionada cesión en el Libro 

de Acciones y Accionistas y se notifique del particular a la Superintendencia de 

Compañías. 

También suscriben la presente carta el cesionario. 

Atentamente, 

  

       
ánchez Varás 

CEDENTE 

 


